
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, donde la parte actora 
aporta los linderos del bien inmueble a secuestrar. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001 -40-03-008-2016-00532-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 8 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial, y en atención al escrito que antecede mediante el cual el 
apoderado de la parte actora aporta escrito donde se especifican los linderos del bien in 
mueble a secuestrar, para que sean tenidos en cuenta dentro del expediente, el Despacho 
Judicial

RESUELVE:

UNICO.- AGREGUESE A LOS AUTOS el anterior escrito presentado por el apoderado de 
la parte demandante, a fin de que obre y conste-en el expediente lo que allí se menciona, y 
que será tenido en cuenta en el momento procesal oportuno.

NOTIFi UESE Y CÚMPLASE,

E.F

CES USTO/MORENO CANAVAL

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. 020 de hoy se notifica a las partes el auto
S T  1 5 FEB 2019 , 8;00

SECRETARIA GENERAL
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto 
el presente proceso Ejecutivo singular, proveniente del Juzgado 11 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.518 
RADICACIÓN: 76001-40-03-011-2018-00090-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

Por otra parte en atención del oficio 01-2160, en donde el JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, decretó el embargo de 
remanentes en el presente proceso, en consecuencia por ser la primera comunicación que 
se tiene en tal sentido y en concordancia a lo dispuesto en el artículo 599 del Código 
General del Proceso.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por 
la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese en 
la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2o del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- TENER POR EMBARGADOS los remanentes de propiedad de la parte 
demandada en el presente asunto.

CUARTO.- OFICIAR al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI, a fin de informarles que el embargo de remanentes solicitado por 
ellos mediante oficio 01-2160, SÍ SURTE EFECTOS LEGALES, como quiera que es la 
primera solicitud que se tiene en tal sentido. Lo anterjpr-para que obre y conste en el 
proceso 003-2014-00990-00.

QUINTO.- ORDENAR a la Oficina para los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución de Sentencias de Cali, LÍE irrespondiente oficio.

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL



JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. O S C l l e  hoy se notifica a las partes el auto

S T  ? 5 FEB 2019
SECRETARIA GENERALvo ^ A e * ^ $ ® í \0
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto 
el presente proceso Ejecutivo singular, proveniente del Juzgado 11 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.521

RADICACIÓN: 76001-40-03-011 -2017-00853-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito antecede, aportada por 
la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese en 
la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2o del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente/áuto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejejzíución forzosa.

'AUGUSTO MORENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

SECRETARIA GENERAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.O ? j C \ Jc hoy se notifica a las partes el auto

£ T r- 2 5 FFR ?019 , 8:oo ™
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto 
el presente proceso Ejecutivo singular, proveniente del Juzgado 4 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.513

RADICACIÓN: 76001-40-03-004-2018-00458-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 4 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por 
la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese en 
la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2o del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

e .f

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o .O iO  de hoy se notifica a las partes el auto

r r  2 ü f f b  ?ni9 .
__________________________________

SECRETARIA GENERAL
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto 
el presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 10 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.512

RADICACIÓN: 76001 -40-03-010-2017-00277-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 10 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por 
la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese en 
la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2o del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución/forzosa.

NOTIFÍ ÚMPLASE,

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

e .f

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o& S Q  de hoy se notifica a las partes el auto

S T  l \  FEB 2019- ,,» « . ™
SECRETARIA GENERAL



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto 
el presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 33 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por 
la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese en 
la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2o del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriad >n su trámite procesal
correspondiente en su e

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.508

RADICACIÓN: 76001 -40-03-033-2017-00268-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 33 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

RESUELVE:

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

e .f NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o Q J Q  de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. M -  r r * n  n n n n2 5 FFR 2019Fecha: a las 8:00 —



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto 
el presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 15 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.503

RADICACIÓN: 76001-40-03-015-2018-00408-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

Por otra parte en atención al escrito que antecede, mediante el cual la apoderada del 
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A, en virtud de un contrato de mandato con 
representación, que se encuentra inscrito en el certificado de la cámara de comercio, solicita 
el reconocimiento de una subrogación parcial por parte de su representada, acerca de la 
obligación dineraria que ha pagado al ejecutante, en calidad de fiador del demandante, el 
día 9 de agosto de 2018, por valor de $11.305.900, correspondiente al crédito que es objeto 
de ejecución en este asunto; allega el documento emitido por la representante legal de 
BANCOLOMBIA S.A., en donde manifiesta al despacho, el haber recibido del FNG S.A., la 
aludida cantidad en virtud de la garantía parcial de la obligación adquirida por la ejecutada. 
En virtud de que aquella subrogación se atempera a lo dispuesto en el art. 1666 del C.C., 
se aceptará la misma, con los efectos previstos en el art. 1670 del mismo estatuto, es decir, 
que traspasa al nuevo acreedor todos los derechos, acciones, privilegios y garantías, 
respecto a lo debido aún, por tratarse de un pago parcial.

En ese mismo orden, la Dra. MARIA CLARA BUILES ESTRADA en calidad de gerente del 
FONDO DE GARANTIAS S.A CONFÉ solicita se reconozca personería Jurídica al abogado 
JUAN DIEGO PAZ CASTILLO como apoderada del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS
S.A.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por 
la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese en 
la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2o del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- ACEPTAR la subrogación legal parcial, celebrada entre el ejecutante 
BANCOLOMBIA S.A y el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., representado

3IC!AL.GOV.CO



judicialmente por el FONDO DE GARANTÍAS S.A. CONFÉ, originado en el pago efectuado 
por aquel subrogatario de la obligación fuente del recaudo, por el valor de $11.305.900.

CUARTO.-RECONOCER personería jurídica al abogado JUAN DIEGO PAZ CASTILLO con 
la C.C No. 16.677.037 y Tarjeta Profesional No.35.381 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado de la parte demandante FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 
S.A., en los términos del poder conferido.

QUINTO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el procesp_^on su trá 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

El Juez, /

e .f

CESAR AUGUSTO MORENO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. hoy se notifica a las partes el auto

S T  9 S FFB 2019 , m
y  |‘VV

SECRETARIA GENERAL tí *,<s> .AO



$
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto 
el presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 16 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.498

RADICACIÓN: 76001 -40-03-016-2016-00030-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado NoC & O de hoy se notifica a las partes el auto

Fecha: 2 5 FEB a las 8:00 am
SECRETARIA GENERAL

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que^ahtecede, aportada por 
la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte /demandada, efectúese en 
la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de copformidad al numeral 2° del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

B  Juez, /

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

tf.RAM AJU D SCI AL. C5OV.C0
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto 
el presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 21 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.499

RADICACIÓN: 76001-40-03-021-2018-00232-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por 
la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese en 
la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2° del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- OFICIAR a la Subdirección de Catastro del Departamento Administrativo 
de Hacienda Municipal de Santiago de Cali a fin de expidan a costa de la parte 
demandante certificado catastral actualizado de los bienes inmuebles inscritos bajo 
matricula inmobiliaria Nro. 370-212359 y código catastral R06510010000 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Calj<aé propiedad de la parte 
demandada. LÍBRESE el correspondiente oficio insertándolo dispuesto en el presente 
proveído. A

CUARTO.- Ejecutoriado el presente auto contin 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzos^.

NOTIFÍQUESE Y C

El Juez

proceso con su trámite procesal

e .f

GOV.CO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJEClilCIÓK DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.O b C y ic hoy se notifica a las partes el auto

F ech a :_____2 5 FEB 2019_ _ _ a las 8 00 am
A s
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto 
el presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 25 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.495

RADICACIÓN: 76001-40-03-025-2018-00087-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 25 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

OTIFIQUESE Y CUMPLASE

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientoar^el artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto cor tinúese el proceso con $u trámite procesal
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

R AUGUSTO MORENO CANAVAL

e .f

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o .O B O d e  hoy se noü iica a las partes el auto
" r  2 5 FEB 20 l9  , 8;00 „

SECRETARIA GENERAL
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto 
el presente proceso Ejecutivo singular, proveniente del Juzgado 2 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.501

RADICACIÓN: 76001 -40-03-002-2016-00681 -00 
JUZGADO DE ORIGEN: 2 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JUZGJ 
DE EJECI

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporte^ al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineámientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso. /

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso c<j>n su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosé.

ORENO CANAVAL

i CIVIL MUNICIPAL 
DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o .G 2 jO d e  hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.
Fecha: 2 5 FEB-4013—  a  las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

’WW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto 
el presente proceso Ejecutivo singular, proveniente del Juzgado 2 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.500

RADICACIÓN: 76001 -40-03-002-2016-00408-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 2 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto^cóhtínúese el próceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de EjecucióFlTorzoBa.

NOTIpÍQUESE Y

e .f

JUAGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N oQ 3 C ^  de hoy se notifica a las partes el auto

" r _ 2 _ L E B J E  .1 * » »
c.0-
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto 
el presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 25 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.496

RADICACIÓN: 76001-40-03-025-2018-00584-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 25 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamienkJs^del artículo 446 del 
Código General del Proceso. /

TERCERO.- Ejecutoriado el presente 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

úese el proceso con su trámite procesal

AUGUSTO MORENO CANAVAL

e .f

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.O ^ ) t \ lc hoy se notifica a las partes el auto

“ _ _ 2 5 FEB 2039__ .«i® 8:00 am
SECRETARIA GENERAL



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto 
el presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 33 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.497

RADICACIÓN: 76001 -40-03-033-2017-00515-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 33 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto

JUZGADÓOCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

e .f NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o P a o  de hoy se notifica a las partes el auto



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto 
el presente proceso Ejecutivo singular, proveniente del Juzgado 2 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización
446 del

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.502

RADICACIÓN: 76001 -40-03-002-2017-00403-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 2 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

RESUELVE:

procesal

VALLE

e .f NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.Q  j Q de hoy se notifica a las partes el auto

S T  o ü FEB 2019_ _ _2 S FFB 2019
SECRETARIA GENERAL
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con memorial para resolver 
lo pertinente. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Calí -  Valle, dieciocho (18) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretaria! y en atención a la solicitud hecha por el apoderado de la parte 
actora, por ser procedente, el Despacho Judicial

UNICO.-REQUERIR al pagador RAMA JUDICIAL -  DIRECCION DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA, a fin de que informe el turno actual de la 
solitud de embargo de salario solicitada mediante oficio 2533 de fecha 24 de junio de 2013, 
por el juzgado de origen suministrando una relación actualizada a Ijpfeixha de los demás 
embargos que posee la señora MARTHA ESPERANZA MARTINEZ'RENGIFO identificada 
con la C.C. No.29.701.981, en donde se especifique la radicación/juzgado y el nombre del 
demandante., toda vez aue en la resDuesta con No. DESAJCLO 19-163 de fecha 11 de 
enero de 2019, no espec

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001 -40-03-023-2013-00432-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

RESUELVE:

e.f
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o.Q f Q de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. M r  r - m



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto 
el presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 8 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.509

RADICACIÓN: 76001-40-03-008-2017-00031-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 8 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

CANAVAL

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto 
correspondiente en su etapa de Ejecución

actualización 
446 del

procesal

e .f

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.O  S iQ de hoy se notifica a las partes el auto

S T  ■L5_EEB2019 , te8:00,m

SECRETARIA GENERAL
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto 
el presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 23 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.506

RADICACIÓN: 76001-40-03-023-2018-00374-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamjérrfos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente aut6 continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

USTO MORENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

e .f NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.Q 3 Q de hoy se notifica a las partes el auto

• " r r 7 S FFR ? n i9  , to 8:00 „

SECRETARIA GENERAL
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto 
el presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 28 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.505

RADICACIÓN: 76001 -40-03-028-2017-00481 -00 
JUZGADO DE ORIGEN: 28 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten ) la actualización
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineami artículo 446 del
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriad nite procesal
correspondiente en su e

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

e .f NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. hoy se notifica a las partes el auto

S T  9 5 FEB 2019- ■ -anterior.
Fecha: ' " am

SECRETARIA GENERAL



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto 
el presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 33 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.504 
RADICACIÓN: 76001-40-03-033-2018-00459-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 33 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Calí -  Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

Por otra parte, revisado el escrito que antecede el cual se encuentra coadyuvado por 
ambas partes, y en el que solicitan la suspensión del proceso 
por seis (6) meses, el Juzgado advierte, que dicha solicitud no es procedente de 
conformidad con el artículo 161 del C.G.P.,

De la norma anteriormente citada, se despliega entonces, que solo es procedente la 
suspensión del proceso antes de la Sentencia, lo cual no es aplicable al caso que nos 
ocupa, toda vez que el presente proceso ya cuenta con providencia que ordena seguir 
adelante con la Ejecución, de lo cual resulta improcedente la petición elevada por las partes, 
en la etapa de Ejecución forzosa en la que se encuentra el presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- GLOSAR Y PONER EN CONOCIMIENTO a las partes el anterior acuerdo 
de pagos hechos entre las partes a fin de que obre y conste dentro del proceso y sea 
tenido en cuenta en el momento procesal oportuno.

TERCERO.- NIÉGUESE POR IMPROCEDENTE la solicitud de suspensión del 
proceso, en virtud de la parte motiva del presente auto. \

CUARTO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proces 
la liquidación de crédito de conformidad ajos^neam ientos del art 
General del Proceso.

QUINTO.- Ejecutoriado el presente afuto continúese el proceso cofi su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

o la actualización de 
culo 446 del Código

USTO MORENO CANAVAL

JUDIC SOV.CO



JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACION POR ESTADO

En Estado No! 
anterior. 
Fecha:

de hoy se notifica a las partes el auto

l 5 FFB ?D19
SECRETARIA GENERAL

a las 8:00 am
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto 
el presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 21 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.507

RADICACIÓN: 76001-40-03-021-2018-00277-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto'continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzose

UGUSTO MORENO CANAVAL

e .f

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o Q & O d e  hoy se notifica a las partes el auto

“ T  9 5 FEB 20BFecha: a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL ,v# ^ a o  

-----------------------------------------
-
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto 
el presente proceso Ejecutivo singular, proveniente del Juzgado 4 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.511

RADICACIÓN: 76001-40-03-004-2016-00582-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 4 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

/
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

El Juez,
I

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

e .f

JU ZG AD tf OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. 0 3 0 d e  hoy se notifica a las partes el auto

s r  1 5 feb  20is . ™  ̂

SECRETARIA G E N E R A L ^ ^ o . ^ > ’

.GGV.CO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto 
el presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.510

RADICACIÓN: 76001-40-03-024-2018-00247-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

el procéso con su

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

En Estado No. Q i O i c  hoy se notifica a las partes el auto
9 5 FEB 2HB , ÍK» „

SECRETARIA GENERAL

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamiento^xtel artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto contkrúés 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

trámite procesal

JUZGADO-OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

3AM AJUDIClAL.GOV,CO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto 
el presente proceso Ejecutivo singular, proveniente del Juzgado 16 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.516

RADICACIÓN: 76001 -40-03-016-2018-00047-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese e i su trámite procesal
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

e .f NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado NoQ . ^ Q de hoy se notifica a las partes el auto
anterior.
Fecha:F ech a :____ 2 5 FEB 2^19_ _ _ a las 8:00 ama las 8:00 am



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto 
el presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 33 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.515

RADICACION: 76001 -40-03-033-2018-00030-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 30 CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

Por otro lado, en atención a la cesión de crédito que antecede, se tiene que el demandante 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., cede el crédito al cesionario denominado RF ENCORE 
S.A.S.

Aunado a lo anterior y revisada minuciosamente la cesión de crédito que antecede, el 
despacho encuentra que la información plasmada se se allegó en los términos de ley, se 
procederá de conformidad a aceptar la de cesión de crédito que antecede, teniendo como 
nuevo demandante del proceso a RF ENCORE S.A.S.

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- ACEPTAR la cesión del crédito que hace la parte demandante SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., respecto al crédito representado y suscrito por la parte demandada, al 
cesionario RF ENCORE S.A.S, en virtud de la parte motiva.

CUARTO.- TÉNGASE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES al nuevo demandante 
del presente proceso a RF ENCORE S.A.S, fruto de la cesión de crédito celebrada por las 
partes.

QUINTO.- RATIFICAR personería jurídica a la abogada ANA CRISTINA VELEZ CRIOLLO 
identificada con C.C. Nro. 31.885.918 y T.P. Nro. 47123 del C.S. de la J. para que actúe en 
representación legal del cesionario RF ENCORE S.A.S.



SEXTO.- INFÓRMESELE y ADVIÉRTASELE a la parte demandada que la presente cesión 
de crédito personal quedará NOTIFICADA POR ESTADOS, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 295 del Código General del Proceso.

SÉPTIMO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal

E.F JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

En Estado No. o ¿ > o  de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 2 S FFB 2019 a las 8:00 am
a*
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto 
el presente proceso Ejecutivo singular, proveniente del Juzgado 17 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.520

RADICACIÓN: 76001 -40-03-017-2017-00872-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aport^ff abproceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

rI Juez,

GUSTO MORENO CANAVAL
7

e .f

__
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  
VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.Q & Q de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. »  _ j - , - - .  A _
F ech a :______ 2 J FrB 2019_ _ 3 laS 8:00 am

SECRETARIA GENERAL
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto 
el presente proceso Ejecutivo singular, proveniente del Juzgado 20 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.519

RADICACIÓN: 76001-40-03-020-2018-00315-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Calí -  Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin^de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

e .f

ORENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. O Í Q d c  hoy se notifica a las partes el auto

S T  9 5 FF-8 2019 a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL
-------------------

c<v
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A 
D espacho del señor Ju e z  el p resen te  proceso. S írvase proveer.
CARLOS EDUARDOS SILVA CANO.
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 3 4 -2 0 1 7 -0 0 8 1 3 -0 0

EJECUTIVO SINGULAR X ~ \
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintiuno dé febrero de dos mil diecinueve
Como qu iera que se evidencia que existe u n a  inconsistencia en  el núm ero  de 
identificación del beneficiario de la orden de pago de fecha 12 de febrero del año en 
curso , se procederá a  su  aclaración, indicando que el núm ero  de identificación del 
ah í beneficiario corresponde a  C/C. No. 1.113.650.114.

CUMPLASE,

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

LBO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto 
el presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 21 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.517

RADICACIÓN: 76001-40-03-021-2018-00041-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineámientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente ai núeée el proceso con su trámite procesal
correspondiente en su etapa de Ejecucic a.

e .f

JUZGADO ÓCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o .O j£ > d e  hoy se notifica a las partes el auto

S T  2 5 FEB m  a las 8:00 a .

SECRETARIA GENERAL

cy
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A 
Despacho del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo singular, con 
memorial para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

En atención a la solicitud hecha por el apoderado de la parte actora, por ser procedente, 
en razón a que el proceso se encuentra terminado, el Despacho Judicial

PRIMERO.- ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de Sentencias de Cali, LIBRAR el oficio Nro.008-2651 visibles a folio 261 
cuaderno principal, actualizando en el la fecha y realizando la respectiva corrección del 
nombre de las partes procesales como se indica en el escrito que antecede, a fin de 
que la parte proceda de confc o pertinente.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-021-2012-00616-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

RESUELVE:

SEGUNDO.- AUTORIZAR
identificado con C.C. 16.744.Í >ficio antes señalado.

/
ANTONIO VALDES VILLAMARIN/V. . .

e.f

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. hoy se notifica a las partes el auto
anterior.
Fecha:



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto 
el presente proceso Ejecutivo singular, proveniente del Juzgado 17 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.522

RADICACIÓN: 76001-40-03-017-2018-00493-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Calí -  Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

El J¡ez,

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

e .f

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N'o.C \ ^ Q -le hoy se notifica a las partes el auto

S T  7 5 FEB 2019 , , « » „
SECRETARIA GENERAL



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali -  Valle, 21 de febrero de 2019. A 
Despacho del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, junto con memorial 
solicitando oficiar. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

x

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

RADICACION: 76001-40-03-023-2008-00157-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

JUZGADO DE ORIGEN: 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de febrero dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo el escrito presentado por la apoderada de la parte actora que antecede, el 
mismo se despachará negativamente toda vez que la parte actora deberá atemperarse a lo 
dispuesto en el numeral décimo del artículo 78 del Condigo General del Proceso, que para 
el conocimiento de la profesional del derecho, se cita a continuación:

. .DEBERES Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS

ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes 
de las partes y sus apoderados:

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 
directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 
conseguir.. .”

(Negrillas y subrayas fuera de texto original resaltadas por el despacho).

En consecuencia, lógicamente se desprende que la carga procesal de
consecución de documentos en el caso concreto, versa sobre la parte actora y no por el 
Despacho, en ese sentido, el actor deberá agotar la vía administrativa y realizar las 
funciones bajo su cargo y dependerá de sus actividades litigiosas para que el proceso 
continúe con su trámite procesal correspondiente. Lo anterior a fin de que la presente 
decisión sea compartida con sus pares profesionales.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial

ÚNICO.- NEGAR DE PLANO ¡n virtud de la parte motiva
del presente proveído.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN



JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o& ¿ C N de hoy se notifica a las partes el auto

S T '  9 5 FFR ?f)19 a las 8:00 am

SECRETARIA

A
kNS0,



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2019. A 
Despacho del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, para 
resolver lo pertinente. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-016-2013-00125-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero de Dos Mil diecinueve (2019)

En atención al memorial que antecede en donde la Dra. NAYDU CRUZ MENA, reasume 
el poder como apoderada de la parte demandante y al mismo tiempo sustituye el poder 
a otro profesional del derecho, se procederá a aceptar lo solicitado, el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO.- TENER por reasumido el poder a la Dra. NAYDU CRUZ MENA, para que actué 
en representación de la parte demandante.

TO MORENO CANAVAL

SEGUNDO.- ACEPTAR la sustitución de poder que hace la afíoderada de la parte 
demandante al abogado EFREN TORRES, de conformida^Ka lo establecido en el 
artículo 75 del Código General del Proceso. /

TERCERO.- RECONOCER PERSONERÍA al abogado EFfREN TORRES identificado con 
C.C. Nro. 16.663.126 y con T.P. Nro. 169.121 e5<peaida por el C.S.J para actuar dentro del 
proceso en representación de la parte demandante en los términos del poder conferido.

/  / //  ' /
NOTIFÍQUÉSE Y CÚMPLASE,

/  \
/  El Juez, /

e.f OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. c a p -  de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. ___ _

2 5 FEBFecha:

SECRETARIA GENERAL

a las 8:00 am
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